
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2020-00026-00 

 

Obre en autos la comunicación del Juzgado Cuarenta y Siete Civil Municipal de 

Bogotá D.C. -comisionado-, en el que informa que mediante auto del 7 de abril 

de 2020 se programó la diligencia de secuestro sobre el predio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-29981 para el día 29 de octubre de 2021 a las 8:30 a.m.; 

asimismo que deberá solicitar cita para el ingreso al Despacho en la hora y 

fecha referida por conducto del correo electrónico 

cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 

 
 

 
 
 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 55 hoy 18 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

NATHALY ROCÍO PINZÓN CALDERÓN 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 


